
Países del SICA  exigen agilización de mecanismos de financiamiento para hacer frente a las pérdidas y daños

  

El ministro de El Salvador asegura que el país ha invertido sus propios recursos para
fortalecer el monitoreo climático, con lo cual se ha logrado disminuir pérdidas humanas,
pero no ayuda a reducir las pérdidas económicas.

        

  
      

Doha, Qatar 5 de diciembre de 2012.  El en marco de la Cumbre Mundial del Cambio
Climático que se celebra en Doha, capital de Qatar, los ministros de los países que conforman 
el Sistema de Integración Centroamericano y República Dominicana (SICA), entre ellos El
Salvador, exigieron a los países desarrollados la agilización de mecanismos de financiamiento
para hacer frente a las pérdidas y daños generados por el  cambio climático.

  

Durante una conferencia de prensa realizada este día Qatar, los ministros ratificaron como
prioridad el tema de la adaptación al cambio climático, sin dejar de reconocer la importancia de
los esfuerzos voluntarios orientados a la mitigación, aun cuando las  emisiones regionales
representan menos del 0.5% de las emisiones mundiales

  

El jede de delegación de Nicaragua, Dr. Paul Oquist,  quien dio lectura a un comunicado
conjunto, agregó que  en  relación al Comité de Adaptación, es urgente que se provean los
medios necesarios para su inmediato y adecuado funcionamiento.

  

El SICA exigió que los países desarrollados asuman sus compromisos para la capitalización
del Fondo Verde para el Clima, y que en un corto plazo se  ponga en marcha con el fin de
atender las necesidades más urgentes de los países en desarrollo.
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Para los países de la región Centroamericana y República Dominicana, es fundamental
fortalecer la transferencia de tecnologías y fomentar su generación a nivel regional, incluyendo
la atención y utilización de los conocimientos tradicionales, indígenas y ancestrales.

  

El bloque de los países en desarrollo bajo el Sistema de Integración considera esencial el
programa de trabajo de pérdidas y daños y los planes nacionales de adaptación deben de
constituirse en una herramienta central para apoyar la reducción de las vulnerabilidades ante el
fenómeno climático.

  

El SICA en el tema relacionado con educación, capacitación, y sensibilización de públicos bajo
el Articulo 6 de la Convención, apoya plenamente la implementación del programa de trabajo
para los próximos de 8 años, el cual brindará el marco referente de las acciones que los países
ejecuten de acuerdo a sus realidades y necesidades. Este programa promoverá la participación
de los niños, los jóvenes y las organizaciones de la sociedad civil. Asimismo, la efectiva
implementación de este nuevo programa de trabajo de educación requiere que se destinen
recursos financieros.

  

El sistema jurídico internacional es fundamental en todo lo relacionado sobre el cambio
climático, por lo que la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático y
el Protocolo de Kioto constituyen su único marco jurídico y todas las acciones o medidas
relacionadas deben estar en plena conformidad con sus principios y disposiciones, incluyendo
el de equidad y responsabilidades comunes pero diferenciadas.

  

“Vemos con suma preocupación los mínimos avances logrados hasta el momento en estas
negociaciones. Seguiremos trabajando arduamente y de inmediato con las y los colegas de
todas las Partes para obtener esos resultados ambiciosos que protejan a los sistemas
ecológicos que sustentan la vida en la Madre Tierra”, finalizó el representante nicaragüense.
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